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La buena 
práctica

Como un indicador 
estándar se 

establecen tres clics.

Datos públicos disponibles 
para el uso de particulares: 
XLSX, XLS, CSV, DBF, XML, 

RDF, KML, WFS, ODT, DOCS, 
PDF.

Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del 

Estado de Nayarit establece 
20 días hábiles.

Transparencia activa Transparencia pasiva

En la página de inicio 
del estado no se 

encontró un vínculo 
directo a información 

de programas sociales.

No se encontró un vínculo 
directo a la información de 
los programas sociales en 
la página del estado, pero 
cuenta con información de 
34 programas sociales en 

páginas de distintas 
dependencias sociales.

Se respondió 68.7% de 
las solicitudes (16) en 
un plazo de 15 días.

La información 
proporcionada no 

estaba en un formato 
que facilitara su uso.

Los resultados 
obtenidos

Fuente: Elaboración del CONEVAL.
Resultados generales

Nayarit está clasificado como una entidad con avance medio-bajo en la generación de elementos de moni-
toreo y evaluación. A continuación se muestran sus resultados principales:

Ley de Desarrollo Social. Se sugiere que la normativa 
establezca la definición de criterios mínimos para crear 
programas y asignarles presupuesto, su monitoreo y 
evaluación, la regulación de la difusión de información 
sobre ellos y la creación de padrones.

Criterios para programas nuevos. Se sugiere que la 
normativa incluya algunos criterios para crear progra-
mas, como elaborar diagnósticos, especificar la depen-
dencia encargada, vincular la intervención a objetivos 
más amplios de desarrollo, elaborar indicadores y 
describir el objetivo, los beneficiarios potenciales y el tipo 
de apoyo.

Conclusiones y sugerencias de acción

Indicadores. Aunque la entidad tiene indicadores de 
gestión y de resultados en la práctica, se podría avanzar 
si se norma su elaboración para que incluyan nombre, 
descripción de lo que miden, método de cálculo, unidad 
de medida, frecuencia de medición, línea base y metas.

Seguimiento a resultados de evaluaciones. Se recomien-
da elaborar documentos o mecanismos que establez-
can los aspectos que las instancias responsables se 
comprometen a mejorar, las acciones necesarias y el 
plazo en que se planea hacer los cambios.

Resultados por elemento de análisis 2017

Posición respecto a
las entidades

2017:  24

2015:  22

2013:  17

2011:  20

Ley de Desarrollo Social
o equivalente

Criterios para creación
de programas nuevos

Padrón de beneficiarios

Reglas de operación

Difusión de información
de los programas de 
desarrollo social

Transparencia en
el presupuesto

Elementos de monitoreo
y evaluación

Indicadores de resultados
y de gestión

Área responsable de realizar o 
coordinar la evaluación

25% 50%

87.5%0%

50% 75%

65.6%

75%

75%

Hallazgos sobre acceso a la información en Nayarit

Entre 2011 y 2017, mejoró los elementos del 
diagnóstico, pues avanzó en 23.1 puntos 
porcentuales.

En el periodo 2015-2017, ambos componentes 
aumentaron: 3.7 puntos porcentuales el 
práctico y 2.8 puntos el normativo.

Hubo avances en el aspecto normativo en 
lo relativo al área responsable de coordinar 
la evaluación de la política social. 

El mayor avance en la práctica fue en la 
elaboración de evaluaciones de los 
programas sociales.

Entre 2015 y 2017, presentó un avance de 
6.5 puntos porcentuales en el índice.

En 2017 se ubicó 10.5 puntos porcentuales 
por debajo del promedio nacional.

Gráfica 1. Resultados de Nayarit en el índice 2011-2017

Nayarit*

Fuente: Elaboración del CONEVAL.



Resultados componente normativo Resultados componente práctico

Se definieron con más detalle los elementos y las atribu-
ciones de la Dirección General de Planeación y Evalua-
ción, responsable de realizar y coordinar la evaluación de 
la política social del estado. En el Reglamento Interior 
de la Secretaría de Planeación, Programación y Presu-
puesto se indican las obligaciones de la citada dirección 
de participar en la construcción de indicadores y en la 
realización de investigaciones sobre temas de desarrollo 
social.

En el reglamento mencionado también se desagregó el 
ámbito de acción de la Dirección General de Planea-
ción y Evaluación en los ámbitos estatal, municipal y 
local.

Nayarit no ha registrado avances en lo concerniente al 
establecimiento de normas que rijan la creación de 
programas nuevos de desarrollo social. Por lo tanto, no 
queda claro que estos deban elaborar un diagnóstico 
del problema que buscan atender, especifiquen la autori-
dad responsable, se vinculen con objetivos más amplios 
de desarrollo, elaboren indicadores para monitorearlos y 
evaluarlos o definan sus objetivos, beneficiarios poten-
ciales y tipos de apoyo.

Entre 2011 y 2017, la entidad no experimentó una mejoría 
en lo concerniente a las normas sobre sus indicadores 
de gestión y de resultados, integración de padrones de 
beneficiarios y reglas de operación.

La entidad realizó evaluaciones a fondos federales que 
cumplían con los criterios de ser públicas e incluir 
información sobre el costo, los objetivos, la metodología, 
los hallazgos, un resumen ejecutivo, las recomendacio-
nes, los responsables de la ejecución del programa 
evaluado y los responsables de la evaluación misma. 

Nayarit no ha dado seguimiento a los resultados de las 
evaluaciones realizadas. Esto impide conocer qué aspec-
tos están mejorando las autoridades, qué acciones 
están poniendo en práctica, quiénes son los responsa-
bles directos de esas mejoras pendientes y en qué plazos 
se harán.

La entidad tampoco ha llevado a cabo investigaciones 
sobre temas de desarrollo social que incluyan informa-
ción sobre la población que padece el problema, análisis 
de las causas, efectos y características del problema, y 
propuestas de acciones para contribuir en su solución.

Nayarit ha mantenido una tendencia creciente en el componente normativo desde 2011. Los 
mayores avances entre 2015 y 2017 se dieron en la normativa sobre atribuciones y elementos del 
área responsable de la evaluación. No obstante, hay aspectos sin avance, como los criterios 
para la creación de programas, padrones de beneficiarios, reglas de operación e indicadores:

Nayarit también ha mostrado una tendencia creciente en el componente práctico desde 2011. 
El avance en la última medición se debió a la realización de evaluaciones. El seguimiento a los 
resultados de estas y la elaboración de estudios sobre desarrollo social se han mantenido sin 
avance: 

Gráfica 2. Cambio en el componente normativo, Nayarit: 2011, 2015 y 2017

Fuente: Elaboración del CONEVAL.

Gráfica 3. Cambio en el componente práctico, Nayarit: 2011, 2015 y 2017

Fuente: Elaboración del CONEVAL.

 Ley de Desarrollo Social o
equivalente

 Criterios para creación de
programas

 Padrón de beneficiarios

 Reglas de operación

 Difusión de información de
programas

 Evaluación y monitoreo de la
política y los programas

 Criterios para realizar la evaluación

 Publicación de las evaluaciones

 Seguimiento a los resultados de las
evaluaciones

 Indicadores de resultados

 Indicadores de gestión

 Área responsable de la evaluación

 Elementos del área responsable

 Atribuciones del área responsable

0

1

2

3

4

2011

2015

2017

0

1

2

3

4
 Padrón de beneficiarios

 Reglas de operación

 Difusión de información
de programas

 Información de
presupuesto a programas

 Planeación de
evaluaciones

 Evaluaciones realizadas
 Seguimiento a los
resultados de las

evaluaciones

 Estudios, diagnósticos e
investigaciones

 Indicadores de resultados

 Información de
indicadores de resultados

 Indicadores de gestión

 Información de
indicadores de gestión

 Área responsable de la
evaluación

2011

2015

2017


